
I t/- :t..',2.i - ¿alel- 4

r{Etrúffi["TcA DML EEUAD,CR

r§ú",r*rÁ.ú*r*Mu*o.rcü{
LA PRESTIDENTA

CONSIDERANDO:

Que, los integrantes del CLUB DEPORTIVO "CEPE PtNfrÜ§IrLA',, del
Cantón Santa Elena, Frovincia de Santa Elena, se aprestan a
conmemorar el vIGÉjSIMo IYOVEITO ANÍVERSARIO de creación;

Que, es encomiable el trabajo de Ia organizaciín, orientado a la
generación de espacios y actividades idóneos para la prácüca
áeportiva, donde la niñez y juventud ecuatoriana desarrolla sus
aptitudes y capacidades competitivas, trascendiendo en eventos
representativos;

Que, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional destaca y hace
público su reconocimiento al valioso recurso humano que conforma
ét Club Deportivo 'CEPE Península", al denotar gran sentido
organizativo, disposición de trabajo y servicio en beneficio de la
colectividad; y,

En ejercicio de sus atribuciones,

ACUERDA:

§ALUDAR a los directivos, deportistas y a-ficionados que integran el CLUB
DEPORTM «CEPE PEI{ÍN§ULA', ubicado en el Cantón Santa Elena,
Provincia de Santa Elena, aI celebrar eMGÉSIMO NOVENO
AITI wERSARIO de actividades.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, Provincia de a los dieciocho días del
mes de junio de dos mil trece.
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